
 

 

 

ACTA DE INICIO 
 

CODIGO: GCO-050-PDT-001-

f-004 VERSIÓN: 3 

 

DANE- DIRECCION TERRITORIAL SUR ORIENTE  

ACTA DE INICIO CO1.PCCNTR. 9575707 DE 2026 

 
En Villavicencio (Meta), a los dieciocho (18) días del mes de junio del año 2026, se reunieron las siguientes 
personas: MARIA PATRICIA NAVAS VILLAMIL identificada con Cédula No 40.372.364, quien se desempeña 
en el cargo como Profesional Especializado 2028-17 de la Dirección Territorial Sur Oriente, en calidad de 
Supervisor y WILSON ENRIQUE CELY TORRES, identificado con Cédula No 4117038, en condición de 
representante legal de la firma C - LINE V & M LTDA., identificada con NIT 900224737-6 , en calidad de 
contratista para suscribir el acta de inicio del Contrato de Prestación de Servicios N° CO1.PCCNTR.9575707 DE 
2026, cuyas condiciones se transcriben a continuación:  

 
RP: 48926 del 18/06/2026. 

APROBACION DE GARANTIA: 

18/06/2026. 

OBJETO: “Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado 
de la Dirección Territorial Sur Oriente del DANE, incluyendo el suministro de repuestos a monto agotable, la 
instalación, desinstalación, y puesta en marcha de equipos cuando sea requerida, conforme a las 
especificaciones técnicas definidas por la Entidad”. 

 
VALOR: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de hasta TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS COP ($34.239.767), 
incluido IVA, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones (si aplica), gastos y demás costos tributarios 
inherentes al proceso de contratación distribuido de la siguiente manera: 
 
▪ VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE    

PESOS COP ($28.239.767). 
 
▪ SEIS MILLONES DE PESOS COP ($6.000.000) que corresponden al valor de la bolsa de repuestos. 
 
PLAZO: 17/12/2026. 

 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN:  

Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a 
que se refiere este contrato y la suficiencia de estas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener 
informada a su garante de cualquier cambio del riesgo asegurado, según aplique. 

 
    Para constancia se firma por quienes en ella intervienen. 
 
 
 
 

Firma del Supervisor 
Nombre: MARÍA PATRICIA NAVAS VILLAMIL 
CC: 40.372.364 
Cargo: Coordinadora Administrativa de la Dirección Territorial Sur Oriente-Sede Villavicencio 

     Profesional Especializado 2028-17. 

 

 

Firma del Contratista 
Nombre: WILSON ENRIQUE CELY TORRES 
CC: 4117038 
C - LINE V & M LTDA 
NIT: 900224737-6 


